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. RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Deoartamenio Ae Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N'309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de2024, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 2132024 de 13 de
Marzo de 20?-4.

CONSIDERANDO:

Que, le Constiiución PoiÍtica del Estado en su Artículo 30íj, Parátgrafo l, Nunieral 13, establece corncr
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentaies, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

,Quq la Ley Depai-tarneriiai No;50, establece el ámbito de aplicacién, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónorno Departamental otorgue Personaiidad Jurídica.

Que, el lnforme Lega! lL SJ SJD DAi PJ 213 2024 de 13 Ce Marzo de 2024, concluye que ia soliciiante
FUNDACIÓN CRISTO Ml V!DA, ira cumplido para la obtención de sú personalidad jurídica, con ios requisitcs exigidos
por la Ley Departamental No 50 y el Códigc Civil y denrás norrnas qué rigen la materia y en consepúencia recomiencla
se proceda a la Íirma de la Resolución Admir¡istrativa que otorga Personalidad Jurídica al sr:licitante y se proceda a la
protocolizaciórr de sus docurlr¿ntos.

POR TANTO

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Résolución ArJrninisirativa No CA4D.AZa'de 14 de
febrero de 2024.y en represeniación del Gobiernc Autónomo Departamei:tal r,le §anta Cruz, nar delegación, en uso de
sus atribuciones y funcicnes.

RESUELVE:

Artículo Primeic"- l)torgar Personalidad .lurídica a ia persr:na colectiva con la denominación FUNDAtIÓtl
CRISTO Mi VtCIA elasificada como FUNDACION, como persona jurídica sin fines cíe lucro, ccn donricílic er¡ el
Municipio de $anta Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Depanáriránto cle Santa Cn¡z - Br:livia, ()on la frrohibició¡-r
de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estaiuto Orgánico, así también a activldacfes ilícitas gr,ie atenten
a la seguridad pútllica bajb sanción de revocato¡'ia de ia Personalitiacl .iurídica. Por la Noiaria de Gobiérno se dl§pone la
protocolización Ce srí Estatuto Orgánice con Bus Xlll'Capítulos, 50 Al-ículos y su .Reglamer:to lnternr: coÍr srr.§ Xil
Capítulos, 52 Artículos. . .

¡irticr¡io §egunclo.- La persona jurídica beneficiada o favc,recicla con'esta Resolución, er caso qr¡e sus objetivos
o activiiiacie* a desairoilar se enci¡e¡tren sujetos a regulación estatal, ddberán tranlitar la auiorizeción exliiesa ante las
instancias lriunicipales, r-lepartamentales yio ¡'lacionales coi'r':petentes,, cumpliéndo con los reüuisitos )/ normativa¡i
correspondrentes.

Fl Gobiern,:: Ar"¡ió¡lomo Departarnental de Santa Cruz, realizará !a respectiva pubiicación de !a presente
Rese-tr¡cióri A,in:inistrativa en le (iaceia r3ficiai, de acuerdo a !¡ estai:iscid¡: en el DecreÍa Depariamental 3A0, cie fecha
14 de enera .:e 2C20

Regístrese. Gr.im ¡:lase y Archívese.

Carp.
Original48-24

.+.-sa ,.r.r ¡-¡¿ a á3 ti!1"+L
UtrL. !.-r'Lrtl1l;:lf¡t\J

U iii ft i, M,i n f FA RTAH § t'iTA L ú f S,4' f.¡T^¿\ C R tiZ


